
DECRETO Nº E- 871/2019 

COLINA, 10 de abril de 2019 

// 
_., .. 

VISTOS: Estos antecedentes: 1 ). Memorándum Nº 

282/2019, de fecha 10 de Abril de 2019, del Secretario Comunal de Planificación (S), 
mediante el cual remite Manual de procedimiento de creación de usuarios de sistemas de 
gestión municipal, solicitando dictar el respectivo decreto alcaldicio aprobatorio; y, en 
virtud de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; ley Nº 19.886, de 
compras públicas y su reglamento; ley Nº 20.285, sobre acceso a la información pública y 
su reglamento; Ley Nº 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos 
que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado. 

DECRETO: 

Apruébase el Manual de procedimiento de creación de 
usuarios de sistemas de gestión municipal, el cual se adjunta y pasa a formar parte 
integrante del presente decreto alcaldicio. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

MOR/C G/ACA/ Q/DVB/xcg.
DISTRIBUCIÓN: 
Alcaldía.-
Administración Municipal.
Secretaría Municipal.
Asesoría Jurídica.
Dirección de Control.
Secplan.-

FDO.: MARIO OLA V ARRÍA RODRÍGUEZ 
ALCALDE 

FDO.: ANIBAL CALDERON ARRIAGADA 
SECRETARIO MUNICIPAL 

Dirección de Administración y Finanzas.
Tesorería Municipal.-
Unidad de Informática.-
Ley de Transparencia.-
Oficina de Partes y Archivos.-












